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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden nombrando Jüez de Primera 

Jtastanria e Tnstmccicn interino de 
Baza (Granada) a don Gabriel Me
llado.— Página 137$

Otra nombrando Fiscal Jefe del T in  
bunal Popular de Baza (Granada) a 
D, Francisco Pastor Mené,—  P á' 
gma 1879 • * ;■

Otra nombrando Teniente Fiscal del 
Tribunal número uno de Madrid a 
don Gastón Aliaga Mena.—  Pági-
na n n  ' / .

Otra disponiendo queden en au.ua- 
-  ción d¿ excedentes activos, pqr es

tar movilizados voluntariamente, 
los A g e le s  judiciales que se in
dican.— Página 1379 v 

Otra nombrando Medicó forense in
terino del Juzgado de Instrucción 
dé O rcer^ a don Jerónimo Bautis
ta Tirado,— Página 1.37S 

Otra nombrando Oficial de Sala de. 
segunda clase interinó a don Be
nigno Fernández Arnorisav pór. la 
vacante producida por don Ricar
do Ruíz de Pellón,— Página 1370 

Otra admitiendo la renuncia del c^r- 
gó de Médico forense interino dei 
Juzgado r de Jnstruccion de íativa 

; (Valencia) a  dori Fem anáo Balles- 
ter Perales,— Página 1379 

Otra separando preventivamente á 
los Médicos forenses propietarios 
de los Juzgados de jnstrucVuón níi-, 
mero 3 y 4» de Bilbao y de Guernri 
ca, don Florentino González Ca
rrascal don Francisco Pontes fíoo- 

. : \ ' ■ ; ' ' . ’V

zález y don Simón Brizuela Urru- 
chi, respectivamente^— Página 1370 

Otra separando preventivamente del 
cargo 2\ Agente judicial del Juzga
do de Primera Instancia número 
uno de Bilbao don Manúe* García 
Calavia.— Página 1379 \

Otra separando preventivamente del 
Cuerpo, con pérdida de todos los 
derechos, al Secretario del Juzga
do de Instrucción de Alberique 
(Valencia) don Rafael Benito Sáez. 
—Tágína 1389 

Otra , nombrando Juez de Primera 
Instancia e lnsvfucción interino de 
Baza (Granada) a $on Paulino N ie
to Viro^ta.'—Página ■ 1380 . ' ;  ;  '

Otra sepárando definitivamente del 
cargo al Médico forense, orotri era
rio dy/Juzgadó de Instmcrión de 
Or^erá (Jaén), don Eduardo Salido 

VRodríguéz;— ^Página 1380 t

M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a
OrUen circular dando normas y trá

mites a seguir para concesión de 
ascensos de Jefes y Oficiales y Cla
ses por méritos contraídos Pá- 

: gima 1880 ^ '
Ministerio de Hacienda

Orden t^ctiffcahdo la de 13 del. ac
tual relativa a efectividad en los 

 ̂ empleos de los Médicos de Cara
bineros^ que se relacionan.-^ Pá-' 
gma 1881 

Otra rectificada promoviendo a los 
empleos que se citan, por méritos 
de guerra, al persona? sanitario de 

\ Carabineros que se inserta.—  Pá- 
- giná 188T y

Otra "disponiendo pa:eñ a formar

parte del Cuerpo Facultativo de 
los( Servicios Sanitarios de! Insti

tuto ele Carabineros a los Médicos 
( que se mencionan.— Página 1381 
Otra dejando sin efecto el ingreso en 

el Instituto- de Carabineros dei Te
niente del Ejército don Angel Del
gado Rueda,— Página 1381 

Otra rectificando la de iS del actual 
en Ja que 52 acuerda emplear en e! 
mando de Unidades de Catabro* 
ros a varios Oficiales de 
das.— Página 1.381 '*

Qtra deiando "sin efecto h admisión 
en e! -Instituto-,d.e Caraknero*? 'de 
varios Jefes y Oficiales de! Eter- 
cito y Milicias que se indican,—

/ Página 1382
Otra áeiardo sin efecto el ascenso a' 

Teniente dél ex Cabo de Carabi
neros Serafín Mirón López,—  Pá
gina 1382 

Otra ídem id. a Teniente del Cab* 
de Carabineros Sebastián (Sartén 
Santos.-—Página 1382 «■ .

Otra ídem id, a Teniepte de Carabi
neros 1 del Sargento don V¿léntín 
Estévez Manímz.— Página 1302 

Otra ídem id. a Teniente de Carabi
neros del Cabo Severmo González 
Guitián.— Página 1382 

Otra ídem a Teniente de Carabineros 
del Cabo Miguel Otero Mplines.—• 
Página 1382 

Otra ídem a Teniente del Cabo cíe 
Carabineros Domingo Monterroso 
jGonzález,— Página 1382

Otra disponiendo la naja en £l Ins
tituto dé Carabineros del .Tenien- . 
te'don José Gallego Estévez.-—Pá- 

\ gina Í382 f - ‘ '
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Otra disponiendo la baja definitiva, en 
el servicio activo del Jefe > Qíiaa- 
les de Carabineros que se expresan. 
— Página 1383 

Otra concediendo el ingleso en el 
Instituto de Carabineros a los in- 
di viciaos que figuran en la relación/ 
que se inserta*—Página 1383

Ministerio  de Marina y Aire
Orden- concediendo el reingreso al 

servicio activo, en sus respectivas 
categorías, al personal administrati
vo que se indica*—Página 1384 

Otra ascendiendo a Tenientes de 
Aviación a los Alféreces y Auxi
liares que se citan*—̂ Página 1384 

Otra reconociendo el derecho a. las 
dietas reglamentarias, en cornis ón 
del servicio, a los Jefes y Oficíales 
que se expresan.—Página 1385 

Otra ídem id. al Auxiliar de Máqui
nas don Manuel Páadín Frieiro.— 
Página 1385 

Otra ídem id* al Auxiliar del Cuerpo 
de Servicios Técnicos de la Arma-, 
da José Albaladejo Barcéló*— Pá
gina 1385 

.btra nombrando .Secretario del De
legado político en las Fuerzas 
Aéreas y/servicio de 1a Subsecreta
ría del Aire a don Gaspar Ruiz'T e 
cina— Página 1385 ;

Otra nombrando Gorriisafios políti
cos en las fuerzas movilizadas de 
Aviación a los Oficiales que se ex
presan.—Página 1385 

Otra concediendo el título de Piloto 
militar de Aeroplano y el empleo 
de Sarverito dé Aviación a don An
tonio ivíirc Vidal.— Página 1385 

Otra ídem íd,_al Cabo de dicha arma 
don Bartolomé Ambrosio del Par- 
do.~rPágina 1385 - "

Otra rnodificando la de 16 de Eebre- 
ro último r̂elativa a la convocato
ria para curso de Pilotos, en la for
ma que se indica.— Página 1388

Ministerio áe Obras públicas
Orden separando definitivamente del 

servició, por las causas que se in
dican, ai Ingeniero leí Cuerpo de 
Caminos, .Canales y Puertos don 
José María Alvarez Ruiz.— Pági
na 13S6

-Otra separándo definitivamente del 
servicio al Capataz de Jas Carrete
ras del' Estado, afecto a la Jefatura 
de Santander, Lucas Regúlez*— Pa
na Í386

Otra ídem al Auxiliar segundo del 
Cuerpo a extinguir de Obras pú
blicas, por el plazo de quince añps, 
don Luis Marimón Santamaría.—

. > Página 1386

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

don Carmelo Hermoso Sancho.—
' Página 1386 ■
Otra ídem íd. de la graduada doña 

Angela Dalmau Casadcmont.— Pá - 
na 1386

Otra ídem id. de la graduada doña 
Rosario Biel Casal.— Página 1387 

Otra ídem id. de expedición Tle títu
lo, en concepto provisional, a don 
Francisco Tejero Bella.—  Pági- 
rq» 138/

Otra ídem íd. deb graduado don Mi
guel Martínez Esparza. ■— Pági
na 1387 ' u 

Otra ídem íd. del graduado clon Pas
cual Naya Asíns.—Página 1387 '

Otra concediendo una licencia de 3 
meses sin sueldo, para asuntos - pro
pios, a la Maestra nacional d¿ 
Tauste (Zaragoza) clona María del 
Carmen GIL—-Página 1388 

Otra ídem íd, a la Maestra nacional 
de Colmenar de Oreja (Madrid) do- 

" ña María Lagarejos García*-—- Pá- 
_ gina 1388 V ,
Otra separando defin i tiy ámente del 

servicio, con, pérdida ele todos los 
derechos provisionales, a los Maes
tros nacionales de la provincia, de 
Alicante/que se indican, y jubilan- 
don con carácter forzoso*, con el ha- 

. ber pasivo que por clasificación le 
corresponda,, al Maestro don Enri
que Montó Juan,-—Página 1388 

Otra separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de todos sus 
derechos, a la Maestra nacional de 
Barcelona doña Mercedes Blanque. 
— Página 1388 

Otra jubilando con carácter forzoso, 
por edad, con el haber que por cla
sificación le ' corresponda, á! Maes- 
tro nacional don Agustín Segura 
García*— Página 1388 ¿

Otra ídem íd, al Profesor de la Nor- 
. mal de Almería don Miguel San- 
, eho Barreda.—Página 1388 

Otra ídem íd. al Maestro nacional de 
Valencia D. José Germán Francés 

'Mora.—-Página 1388 
Otra ídem íd, a la Maestra nacional 

de Madrid dona María Dolores Vi- 
cent Doménech.—Página 1388 

Otra concediendo, en las condiciones 
que se expresan, la. continuación' 
en el servicio activo de la enseñan
za al Maestro nacidnal de Can- 
tale jas don Francisco Calleja Ssn- 
de.— Página 1.389 '

Otra concediendo el reingreso en la 
enseñanza a 3a Profesora de Escue
la Normal doña Carmen Hudor 

'  Carlorena.—Página Í389 ■.
Otra concediendo la jubilación volun

taria, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, al Maestro 
nacional de Vilabé (Lérida)1 don 
Manuel Piños Ademá. —  Pági
na 1389 ~

rector de la escuela graduada de 
Santorñera (Murcia) don José María 
Ferré. García.— Página 1389 

Otra. concediendo el derecho, duran
te el curso actual, a matrícula gra
tuita' y, su bsidio de 1 50 pesetas 
mensuales, al personal del Magis
terio. que se expresa, — Pági- 

. na 1S89 "  /
Otra resolviendo expediente sobre 

expedición de título del Licencia
do en Medicina y Cirugía don Ri
cardo García Persivá.—PágindS 89

Ministerio de Agricultura
Orden separando definitivamente del

servicio al Inspector Veterinario 
dél Cuerpo Nacional don Jesús Lu
que Arto— Página 1380

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Social

Orden creando en este departamento 
una Oficina Técnica de Construc
ción,. afecta a la Subsecretaría^ pa
ra estudio, preparación de planos 
y proyectos de edificios sanitarios 

' y de Asistencia social. —  Pági
na 1390 '

Otra disponiendo los señores que han, 
de integrar el Consejo Provincial 
cié Asistencia social de Madrid,— 
Págma 1390 •. / ' ' .1

Otra creando un documento titula
do «Ficha de Evacuación» y una 
Sección llamada «Equipos ambu
lantes de Evacuación», etc,, a los 
fines que se expresan* —  Pági- 

- Tía 1390;  ̂ .
Otra aclarando el párrafo quinto de 

la Orden de este departamento fe
cha 1 ó del actual, relativo a enti
dades e instituciones colaboradoras 
de los organismos , dependientes del 
Ministerio de Trabajo y Previsión. 
— Página 1391 ' y ' \

Administración Central
In s t r u c c ió n  p ú b l i c a — P r im e r a  En

s e ñ a n z a .—  ̂ Concediendo una sub- 
« vención de pesetas 3 ,000, en con

cepto «a justificar», a favor de la 
Guardería infantil de Cercedilla 
(Madrid),— Página il391 

Disponiendo se libre, en las condi
ciones que se expresan, la cantidad 
de 10.000 pesetas para dietas de 
visita de los Inspectores generales 
de Primera Enseñanza. — Pági
na i 391 ,  . / ' ; v- . ' '

Idem íd. de 5,000 pesetas para gastos 
de locomoción de los- Inspectores 
generales"de Primera Enseñanza*'— 

.•Página Íb9l 
A g r ic u l t u r a . —  D ir e c c ió n  g e n e 

r a l .— Concediendo un mes de li- 
cencía, por enfermo, al Perito agrí
cola afecto á laJ Estación Ampelo-
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MINISTERIO d e  j u s t i c i a

'O R D EN ES 

lim o. Sr^: D e conform idad con ’ c 
dispuesto en la Orden de 16 -de D i
ciembre de 1930, en relación con el 
pecreto de 4 de Enero últim o,

' ‘ Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino,, para la p laza de 
Secretario de ese T ribu n al Pop ular 
a don G abriel M ellado Solves, O fi
cial habilitado', del. Juzgado de Lara- 
che que actualm ente desempeña la 
plaza de A u x ilia r de ese mismo T r i
bunal. 4.

Lo digo a V . I. para sú -co n o ci
miento y  efectos oportunos.
. V alen cia, 25 de M arzo -de 1937.

/ P. D ., .

' M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  ' , 

Señor Presidente del T ribun al P opu
lar de B aza. \ i

limo.' Sr.;:- D e conform idad con lo 
. dispuesto- en las disposiciones, vigen- 
’ tes, - \

s E/ste M inisterio acuerda dejar sin'
’ efe¿to la  Orden de 22 de los corrien- 
'. tes/ por la que se nom braba para la  

plaza de F isca l je f e  del T rib u n al Po
pular de Baza a don F rancisco P as
tor M ene, Abogado fiscal interino que^ 

■ prestaba sus servicios anteriorm ente 
en el T ribu n al P o p u lar de M álag a  y 
actualmente se, halla  agregado' d  la 
Fiscalía general de ja  R epública.

1 ■ Lo digo a V . ' I. para' su* conoci
miento - y efectos oportunos.

. > V alen cia, 25 de M arzo de 1937. 

k '  -  - '  P- b) 3  . .

M A R IA N O  ‘S A N C H E Z  R O C A  
Señor. Subsecretario de e$te M iniste

rio. ñ. '

,Ilmo. S r . : D e conform idad con. lo 
dispuesto eh 1 a Orden de 25̂  dé N o 
viembre últim o, - 

Este Ministerio, .acuerda nom brar 
para el cargo de Teniente,, fiscal dél 
Tribunal P o p u lar número 1 de M a
drid a don . Gastón • A lia g a ' M ena, 
Abogado fiscal interino que;' prestaba 
sus,servicios como' A bogado 'fiscal en 
el expresado T ribun al.

Lo digo a . V . i I. para  su co n oci
miento y  efectos oportunos.

' V a le n d a , 25 de c u a rz o  de .i 937 o 

1 * , P . B . ,  * *'
' M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario -de este M iniste

rio. , ,

l im o , S r . : D e conform idad con lo
dispuesto en el artículo' prim ero del 
D ecreto-ley de 4 de Enero de 1928 y  

tercero del Decreto de 26 de A gosto 
últim o,

E ste  Min.’sterio acuerda que don 
A n gel D e lica d o  Areste, A gente ju d i
cial de la  ̂ A udiencia de San Sebas
tián, y don B audilio  A rtegain  Eche- 
zoro, A gente ju d icia l del Juzgado nú
mero 2 de los de dicha ciudad¿ am- 

‘ Los presentados en la A udiencia de 
B ilbao al tener que abándemar su  re
sidencia y  que se encuentran volu n 
tariam ente m ovilizados, queden en la 
situación de excedencia activa , con' 
reserva de derechos^ que previenen las 
disposiieones invocadas y  que durará 
todo el tiempo que perm anezcan ,en 

..filas, debiendo, para que tal reserva 
' tenga efectividad, incorporarse a su 
destino en el plazo de 30 días, a par- 

' tir  del en que Haya term inado su. ser- 
' vicio  en él E jército. P o p u lar, cuyo exr 
trerno justificarán  mediante certifica
ció n  expedida por el Jefe del C uerpo, 
Com andancia o B atallón  a que estén . 
afectos, 'entendiéndose, que renuncian 
a su destino en el. caso de que no lo 
verifiquen en el p lazo; indicado. '

' Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 25 de Marzo de 1937.

' p. D ,, ■
, M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ' ,

lin io . S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de/ 4 de E n e
ro ui timo y  a propuesta del Com ité 
del Frente P o p u la r de O rcera^ ~ 

E d e  M in^¡ftrio acuerda nornbraJ; 
M édico forense interino del Juzgado 
de Instrucción de dicho partido a  don 
Jerón im o,B autista  T irad o , quien per- 
cibirá, m ientras , subsista la  in terin i
dad, los haberes señalados para * los 
de la categoría de entrada, en la fo r
m a que prescribe el artícúlo cuarto del 
R eglam ento O rgánico de 17 de Junio 
de /i 933, con la  m odificación introdu
cida  por el Decreto de 24 de Enero

d e  19.35- ; ' > 7 ' ■■ .
. \Lo- d igo  a V . I. para su co n o c i
miento y dem ás Afectos,y.

V alen cia , 25 de M arzo de 19 3 7/1

y M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  i 
Señor Presidente deH a ■ A udiencia de
/ Jaén. : y , "■ ■ V  ̂ ■ /

lim o. S r . : D e conform idad i con lo 
dispuesto en. el artículo segundo del 
Decretó de 15 de Agosto últim o,

• Este M inisterio acuerda nom brar 
O ficial d e  Sala  de segunda clase .inte
rino,. con el sueldo anual de 5.000 pe- 

' setas y  destino a esa A udiencia, en 
la vacante producida por separación 
de don Ricardo R uíz de Pellón, a don 
B enigno Fernández Am orisa, quien 
deberá cesar en el cargo de A u x ilia r 
del T ribu n al P op ular de esa ciudad 
para el. que, con igu al carácter de in 
terinidad, fue nom brado por Orden 
de 8 de Febrero próxim o pasado, todo 
ello  &  reserva de la propuesta que en, 
su d ía  form ule la, Com isión jud icia l 
depuradora de la A dm inistración de 
ju stic ia  en Santander y  su provincia.

Lo digo a V . T. para su conoci
miento y  demás efectos. _

V alen cia , 25 dé M a n o  de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA' 

Señor ¡Presidente de la A udiencia de 
Santander. ,

E xcm o. S r . : V ista  la instancia sus-7 
crita por don Fernando B allester P e
rales, ' ' ■ . 7

. E ste M inisterio acuerda adm itirle 
la renuncia que form ula al qargo .d e  
M édico forense interino del ju zga d o  
de Instrucción de Játiva , para el que 
fue nopabrado por Orden de 15 de 
Febrero próximo; 'pasado.
, Lo d igo  a  V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

. V alen cia , 25 de Marzo d  ̂ 1937.

P- O -  ñ  ,
> M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A , '

Señor Presidente dé la A udiencia de 
V alen cia. ,

lim o . S r , : D e conform idad con" lo 
dispuesto erí el Decreto de 2 1  de A go s
to últim o, % .

Este M inisterio acuerda la  separa
ción. ; p reventiva  de los M édicos í o -  

7 r en sos propietarios de los Juzgados de 
Instrucción números 3 y  4 de los de 
B ilbao, don F lo ren ti^ o #González C a
rrascal y don F rancisco Pontes Gon
zález, respectivam ente, ‘ y la^ del de' . 
G uernica don Simón B rizuela  Urru- 
chi,-todos ios cuales se encuentran en 
paradero ignorado.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y demás efectos. .
" Valencia., ,25^06'M arzo de 1937,

;  " / p . d . ,  ‘ • • : . .

. M A R IA N O ’ S A N C H E Z  R Í)C A  
Señor Presidente de la Audiencia- de 
- B ilbao. # <

v I l m o . ' Sr. f -De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 21 de 
A gosto últim o, * - 7'
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E s te  M inisterio acuerda la separa
ción preventiva del Agente judicial 
adscrito a í Juzgado de Primara Ins 
tan cía numero i de los de Bilbao, don 
Manuel García Calavia, que se en
cuentra en paradero ignorado, sin 
perjuicio de la resolución que en de
finitiva re adopte a la vista de la jus
tificación que en su día pueda ofre- 
ce.To 1 '

Lo digo a. V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Marzo de 1937.

 ̂ ' P. D .,
. M A R IA N O  SA N C H E Z ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Bilbao.

E xcmo. S r .: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto de primero de Octubre de 
1927 y visto el oficio del Juez de Ins
trucción de Aiberiqua, en el que par
ticipa que el Secretario de dicho Juz
gado don R afael Benito Sáez &e ausen- 

Uó en uso ¿le licencia con anteriori
dad al movimiento subversivo, sin 
que. se haya reintegrado;

Este Ministerio ha resuelto conside
rarle. renunoiante á dicho cargo, 
acordando, en consecuencia, su sepa
ración definitiva de1 Cuerpo, con pér
dida de todos sus dsrechós.

Lo digo a V. E. pará su c o n o c i
miento y  demás efectos. (

Valencia, 25 de -Marzo de 1937.

~ - ’ ■ ■ * V . / A V :
M A R IA N O  SA N C H E Z ROCA 

Seño*- Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto le 15 de Agos
to de 1936/ convertido en Ley por 1 a 
de 19 de Diciembre del mismo año, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primer^ Instancia e Instruc
ción interino ¿ dcm Paulino Nieto V i
rosta, que pasará a servir el caigo 
de Vocal del Tribunal Popular Ba
za, cesando en el cargo de Secretario 
del propio Tribunal que ant^rionnen- 

" te venía desempeñando^ .
Lo digo a V. L  pará su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 25 de Marzo de 1937.

- J ’ '
M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA

Señor Subsecretario de este Ministe- 
■ rio.

Ilmo: S r . : De conformidad con lo 
^dispuesto en el apartado d) del artícu-

lo tercero del Decretó de 27 -dé Sep
tiembre újtirno,, , ' '

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, del Módico forense 
propietario del Juzgado dé , Instruc
ción de O roerá don Eduardo Salido 
Rodríguez.

Lo que digo; a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 25 de Marzo de 1937. ;

' P. D ., . : - .U
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia ■■ de 
jaén. . ; /v

MINISTERIO DE LA GUE
 RRA 

ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r .: Por Decreto de 7 de 
Agosto de 1936 (D. 0 ,. mume.ro 172) 
se autorizó a l . Ministerio de la Gue
rra para que, previo informe de los 
Jefes de las Columnas, concediese los 
empleos de Sargento, Brigada, A lfé
rez, Teniente y ‘ Capitán a áqüeiloi.que 
se Hicieran acreedores a ello. Otro De
creto, de, fecha 13 de Octubre del 
mismo año (D. Ó. número 210), auo- 
riza al Ministro dél ramo para sque, 
mietatras. duren las actuales circuns
tancias y previo el informe del Gabi
nete de Información y Control, con
ceda los empleos de Cqmandanfq, T e 
niente Coronel y Coronel a aquellos 
que hubieran contraído méritos para 
ello.-' r i ■' j

Como la creación del Gabinete de. 
Información y Control de sst6 Minis
terio se efectuó con posterioridad a 
la primera de las dos citadas disposi
ciones, se instituyó de hecho el trá
mite de que sin él informe de dicho 
organismo, en el sentido de que ios 
ascensos sólo se concedieran  ̂ perso
nas afectas al régimen— además del 
de los Jefes de las Columnas a que 
hace mención el Decreto aludido de 7 
de Agosto— , n  ̂ pudiera darse carác
ter oficial a tales ascensos. E l Decre
to de 13 de. Octubre, reférente a los 
as c ensos, d é . Comandante a ‘ Coronel, 
establece taxativamente la necesidad 
del informe del Gabinete de I.nfqr- 
macaón y  Control. Nb se han verifi
cado, pues, más ascensos al empleo 
inmediato, por lo que se refiere a los 
Jefes, Oficiales y  Clases del Ejército, 
que los de aquellos cuya lealtad a la 
República ha garantizadj oficialmente 
el Gabinere de Información y Con
trol. ■ • . ■ ' ■ /-v- . '

Existen, sin embargo, numerosos 
. ■ ■■■ív-

Jefes, Oficiales y  Clases que desde él 
instante mismo del movimiento insu
rreccional ■ están cooperando eficaz
mente a la acción, militar en defensa - 
•del régimen y de nuestra independen
cia naciohai: Jefes, Oficiales y Cía- 
ses que, por*no haber obtenido Cali - 
ficaciótr favorable del Gabinete de In
formación y Control, pérmanecen en - 
los empleos que teñían a! principio 
de la campaña. Para evitar este dá- '
ñp, que atañe por igual a la satis-. ,
facción .interior de Jos Jefes, Oficia
les  y  Clases del Ejército de la Re
pública en los que concurra tai cir
cunstancia, y también, y por conse
cuencia, a la; mejor disciplina de las 
fuerzas armadas a! servicio de la cau
sa de la libertad,

He tenido a bien disponer :

Artículo primero. En el plazo im- . -
prorroga ble de 15 días, los Jefes de 
los Ejércitos de operaciones v/ los ..
de las, Divisiones Orgánicas remití7 
ráii a1; Ministerio de la Guerra infor
mes relativos a I02 Jefes, Oficiales y 
Clases a sus órdenes que no hayan 
obtenido ningún ascenso a) empleo in
mediato superior desde el comienzo 
de !a campaña.

\ Artícuio segundo. Los informes a 
qué sé refiere el artículo anterior sólo 
afectarán a quienes no hayan obteq 
nidos asceháo de ninguna especie des
de el comienzo de la guerra. Por lo I 
tanto. . rcnsticuiráh case aparte las 
propuestas de ascensos por méritos en 
campaña cuya remisión a i  Ministerio 
de-la Guerra igualmente conviene ac
tivar. ■ . '

' Artícuio tercero. Tan pronto co
mo los ínformés de los Jefes de E jér
citos de operaciones o dé las D ivisio
nes Orgánicas se, reciban en el Gabi
nete de Información y Control de es- . 
te .Ministerio, y previo examcii.de los' 
mismos.,; serán enviados a la Subse-i 
cre-taría para que 1 esta redacte< las col ; 
rresp.ondientes Ordenes circulares de 

.ascehsQ. , ■ . i ■’ \

'.Artículo cuaxto. Tantp io s  Jofes. de / 
los Ejércitos de eperaciones como los '
G en etai es d e ,as Di v 1 si ones Orgáni
cas, los Comités de Control de Cuer- ‘ 
po y el ■ Comité de Información y 
Control de este Ministerio^ deberán 
tener presente la reciente conducta de 
los Jefes, Oficiales y Glasés que, ha
biendo merecido, en un principio la 
calificación de «indiferente» por su 
tibieza con respecto ai régimen ant^s 
del movimiento insurreccional, hayan 
3in embargo contraído méritos duran- / 
te el desarrollo de ia campana que les 
haga acreedores a una reivindicación, 
de tipo* político, y por ello, al ascenso 
al (xapleo jnmedi&to.

;* ' /  v' • \  ' , !
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Lo que eomúnico a V . ' E . para su 
conocimiento y cuinpiim ieiíto.

‘ 7. Valencia, 26 da Marzo de 1937.

L A R G O  C A B A L L E R O  ... 

S,cao res S ubsecretario de este.. ¿Vimis? 
teriüj. Jefes de los E jércitos de ope
raciones, de les D ivisiones. O rg á 
nicas, Controles M ilitares de C u er
po y Gabinete de Inform ación y 
Control del M inisterio de la- G ue
rra. ~

 MINISTERIO DE HACIEN
D A

'"O R D E N E S  , , , '

lim o. S;r . : Este. Ministerio, aa re
suelto que la Orden de 13 del actúa! 
(G A C E T A  número 7.5), por la que 
sé prom ovieron a ’ os empleos que se 
citan a ios M édicos .de los Servicios . 
Sanitarios de CarabinéTos que fig u 
ran en la relación que comienza con 
don Luis; F a n ju l ALvarez Santullario- 

>. y term ina con don' A lfred o  Fernández 
A lbendín, se ’ entienda rectificada en 
el sentido de que la efectividad en 
los empleos ¡, que se confieren a los 
interesados debe s-urtir efectos adm i-" 
n istrativos a partir de la  revista del r 
mes de Enero del corriente año.

Lo que se com unica a V , I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

V alen cia , ¿5 de Marzo de 1937.

\ p . d ,, /

J. B U G E D A  

Señor Subsecretario de estex Ministe- 
■ rio.;- ' ; ■ \

I l m o .  S r . : Habiéndose padecido
error af redactar la Orden*, de lecha 

, 13 del actúa!, publicada en la  G A 
C E T A  numero 71, / correspondiente ál 
día ió  del corrienté, prom oviendo a 
los empleos qué sé citan, por m éri
tos de |^ierrq, ra] personal saniU rip 
de Carabineros qi^e se relaciona,

E ste  M inisterio ha acordado se pu
blique nuevam ente, debidamente, re o  
tificadá, eG ia  form a s ig u ie n te : 

« lim o . S r . : E s  fe M m isten  o, d e con
form idad con ]o propuesto por la Co
misión cre'ada p 5r el artículo  segundo 
del D ecreto de lo  de Octubre de 1936 
(G A C E T A  número 285), ha^acordadó 

. prom over a los em pleos que se  citan, 
por.m éritos de gu erra, al pérsonal sa
nitario de Carabineros que figura en 

, . la siguiente relación^ que comienza 
con don Sigfredo Cordón Carm bna y  
term ina con io n  G ab rie l M artínez 
Roldán, con la antigüedad de 10 de 

E 7E ; 7 :' ; ' / ' ‘-7 1

Diciem bre de 1936 y efectos adm inis
trativos a partir de la. revista del mes 

. de Enero del corriente año. r 
Lo que se comunica a V . I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
V alen cia, 25 de Marzo de 1937.

P . P . ,  

j .  B U G E D A  

Señor Subsecretario de e»te M inists 
; 'rio.

Relación que se cita

; C a p ita n es:

Don S igfredó G crdón Carm ena 
Don F rancisco González Gómez 
f)on José Ruíz Ckstrejóo

Sa rg en to s:

*' Don M iguel G il Rodríguez 
; -Don V alen tín  Perales R odríguez , 

Don Pablo Gim énez Castro •- 
Ddon F rancisco Am ado Pascuat 
Don M artín P arejo  Soria 

x Don Bernard o N uestra Señora del 
Manto.' ■ 7 , 7. , 7

Don F  r a n d  seo Correa Moreno 
Don José de la P ola  M artínez 
Don José M onje Fernández

. '_■■■ ! / ■ ' •■- 
C a b o s!

Don Leandro S o le r1 i> racii. - -
Don Joaquín G arcía M artínez 
Don José Muñoz N avarro  
Don Pedro Be,tguices A revalillo  
Don A ugusto A n sed t Borrás 
Don Antonio P ard o  Serrano ,
Don Francisco Mese,guef M oreno 

, Don Juan Cepero ivíaestre 7 7
Don Luis Bélrdonte P oveda ,
Don F u lgen cio  Ambert^Prieto - 
Don Asensio H ernández A roca 
Don José Osas C aiatayud  
Don R afael Arm ada G utiérrez 
Don ju lio  jii^ énez Cruz 
Don B las A racii wSoler 
Don Pedro V izcaín o G arcía 
Don Paulin o  M uyor G arcía 
Don .C arlos Colum a López 
Don A rejo  González Paliares 
Don Joaquín Sugrañés F lores 
Don .Manuel Cornejo L ara 

, Don Fernando Sánchez Baliester 
Don E m ilio  Pérez F ern án d ez 

\ Don José Fernández Fernández 
Doii Fran cisco Cabót Font ' \ _

A  Don Juan E strada López 
, Don Sebastián Gas Tom ás 

Don Juan Cano Sáéz x 
Don G abriel M artínez Roldán

I lm o. S r . : E stevM :nistério, a  pro
puesta d e j a j e f  atura de los Servicios 
Sanitarios del ,'í b stitulo* de Carabine
ros J ha resuelto que i 05 señores M é
dicos que se c itan 'en  la relación que

comienza por don Ram ón Jiménez 
A izpúrua y que term ina con don B e
nigno Sanjuanbenito M elchor, y  que 
percenedeion a la B rig ad a  M ixta 
P. IJ. A ., la  cual form a hoy parte 
del instituto de Carabineros, pasen 
ai Cuerpo F acu ltativo  ¿ e  los citados 
Servicios Sanitarios, asim ilado el p r i
mero a la categoría de Capitán y  los 
tres restantes asim ilados a la  ca te g o 
ría de Teniente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conociiqiento y efectos consiguientes 

. V alen cia, 25 de M arzo .d é  '¿937.

\ , D .,

]j B U G E D A

Relación que se cita 

C apitán í
. y -

Boa, Ramón Jiménez Aizpucua 

* ,* . • -Tenientes :

.‘D o n 'A n g e l Pardo -G arcía '
D o n ,Joaquín Saavedra M artínez 
Don feenígno Saufuanbenito M el

chor •

E x crno. S r . : Accediendo a  lo s o li
citado por él Tt.nieiií e -de Carabine
ros don A n g él D elgado Rueda, ad
m itido en dicho Instituto por Orden 
•de. 23 de Febrero de 1937 (G A C E T A  
número 57);

Este M inisterio ha resuelto aceptar 
la re a n u d a  a r.graso nehha por el in 
teresado,. quedando, por i tanto, sin 
efecto el citado ingreso.

Lo r m uníco a  V . E .jp a ra  su cono
cimiento y cumplimientOi 

V alen cia , 25, de M arzo de 1937.

. . . * -P. D.,
-  J. BUGEDA  

. Señor;.. . (

 E x cm o. S r . : Este M inisterio ha re
suelto disponer que la  Orden de 16 

"del vactua-i (G A C E T A  número 77} 
que acuerda em plear en el mando de 
U nidades de  Carabineros a varios O fi
ciales de las M ü ícias7se entienda rec
tificada, por lo que afecta a  don F ra n 
cesco Sancho Sánchez, en e l sentido 
de que su prim er apellido es F r a n c o 1 

i' y no Sancho,- como figuraba en aque
lla disposición.

- Lo comunico á V . E . para su co- 
• .nacimiento y  cum plim iento.

•Valencia, 25 de Marzo de 1937-

/ . ; p. D., '

’ J  J.. BUGEDA
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E xcm o. S r .:  E ste M inisterio ha r e 
suelto dejar sin efecto la adm isión ea 
el Instituto de Carabineros de los Je 
fes y O ficiales del E jército  y M ili
cias comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con don José 
C astillo  Sáez y  term ina con don R a 
fael y i l la je j  o Iñ ígu ez, como compren
didos en los preceptos de la  Orden de 
est$ departam ento m inisterial fecha 
23 de Enero últim o (G A C E T A  nú
mero 25).

Lo comunico a V\ E* para su co
nocim iento y cum plim iento.

V a l ene ia, 25 de M arzo de 1937.

P . P . , .

J. B U G E D A  
Señor.., ; . ■ - •

R elación  que se cita '

Comanda a te s :

Don José C astillo  Sáez 
Don F elip e  G allardo Linares

C apitanes:

Don W ald o  Gañán F crnés 
• Don Cesáreo Llórente V alverd e 

Don Antonio M artínez G arcía 
Don Eutropio R odríguez Benito

' Á T e n ien tes:

Don M anuel Moreno G allego 
Don Lorenzo. A lbaraz de Pedro 
D on M anuel Fernández R odríguez 
Don Salustiano M artín R afael 
D on . F é lix  M ontero L lanos 
Don José M artínez H ervás 
Don Pedro Puertas González 
Don A lfonso Sanz Alonso i."

 ̂ Don Ram ón Antonio V icente Huer- 
■ Lar • \

Don Luis V illa r  Herrero 
Don José M aría A rnau Santam aría 
Dó̂ n ' Jose Dí^z C ela 
Don José Casanueva E sparza 

' Don Antonio N o gales M urilio 
Don M áxim o Sánchez Chicharro . 
Don José R afael Briasco E ge a  
Doii Carlos Sbarbl M artín 
Don Santiago Tdcr&iba Rabadán

A lfé re c e s :

Don Antonio G arcía  García.
Don Antonio Pasero Gómez 
Don Juan Mateos T ejed o r 

\  Don Juan N avarro  M árquez 
Don Antonio Poyales O rtega 
Don Julián  Z abala A becia 
Don Pascual A zorín  Ortuño 
D 071 Juan Castillo  Pena 
Don M anuel España Santiago 
Don León G arcía G arcía  / 1 
Don César M oritán Capa 
Don José Antonio Q uintanilla Par- 

' d o .' ,
. Don Julián  Salas M artínez

Don Juan M artín R ivas 
Don M iguel Vázquez A guirre  
D o n ’ Enrique Sánchez G o n zález  
Don R afael V illa r e jó Iñ íg u e z

Excm o. S r . : Este M inisterio ha re
suelto dejar sin efecto el ascenso a 
Teniente de Carabineros, otorgado en 
Orden de 21 de N oviem bre de 1936 
(G A C E T A  número 327), al ex Cabo 
de ía Com andancia de Santander Se
rafín  M irón López, por haberse dis
puesto cahss baja  en el Instituto, co
mo comprendido en e l 1 D ecreto de 21 
de Julio  últim o (G A C E T A  número 
204), aplicado a Carabineros por otro 
dé 31 del misino mes (G A C E T A  nú
mero 214). ,

Lo comunico a V ., E . p ara  su co
nocim iento y cum plim iento. , 

V a len cia , ?5 de Marzo del 1937.

‘ * .. p . d ., ; :

J. B U G E D A
Señor...

E xcm o. S r . : Este M inisterio ha re
suelto d e ja r sin efecto el ascenso .a
Teniente, otorgado en Orden de 21
de N oviem bre de 1930 (G A C E T A  nú
mero 327), al Cabo de Carabineros 
Sebastián Cartón Santos, por haber 
resultado infructuosas las gestiones 
realizadas para ordenarle su incor
poración a las Colum nas d e  choque.

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y  cum plim iento.

V alen cia , 25 de Marzo, de 1937.

' . P . D . ,
'  , j .  B U G E D A

Señor... /

Excm o. Sr. : E ste M inisterio ha re
suelto dejar vsin efecto el ascenso a 
"Teniente de Carabineros, otorgado en 
Orden de 9 de D iciem bre de 1936 
(G A C E T A  número 345), al Sargento 
de la Com andancia de Gerona don 
V alen tín  Es.tévez M artínez,, como 
comprendido en los preceptos de la 
de 23 de Enero últim o (G A C E T A  nú
mero 25). "

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento v , cum plim iento. L -v  

V a le n cia , 25 de M arzo de 1937.

■ F. D.,
J. -BÚGÉDA -

Señor...

Excm o. S r . : Este M inisterio ha re
suelto d e ja r sin efecto el ascenso a 
T en ien te.de C arabineros, otorgado _en 

• Orden de 21 de N oviem bre de 1936 
(G A C E T A  n ú m e ro '327), al Cabo de

la Com andancia dé L érida Severino 
González G úitián, como comprendido 
en los preceptos de la de la de 23 de 
Enero últim o (G A C E T A 'n ú m ero  25). 
• Lo cámunico a V . E . para, su co- 

. nacim iento y  cum plim ieto.
V a len cia , 25 de Marzo de 1937.

1 P . P . /
J. B U G E D A  

Señor... , .

E xcm o. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto dejar sin efecto el ascenso a 
Teniente de Carabineros, otorgado en 
Orden de 21 de N oviem bre de 1936 
(G A C E T A  número 327), a l Cabo de 
la Com andancia de. V alen cia  M iguel 
Otero M olinos, por haber fallecido el 
interesado antes de incorporarse a  
U nidades de choque, para el mando 
d e .la s  cuales se le había concedido 
tal ascenso a O ficial. .

Lo com unico a V . I . para su co 
nocim iento y cum plim iento.

V alen cia , 25 de M arzo de 1937.

b  p.p.,
“ J .  BUGDDA •

Señor...

Excm o. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto dejar sin efecto el ascenso a 
T eniente de Carabineros, otorgádo en 
O rden de 21 de N oviem bre de 193Ó 
(G A C E T A  número 327), al Cabo de 
la Com andancia de Santander D om in
go M onferroso G onzález, por haber fa 
llecido e l : interesado antes de incon 
porarse a U nidades de choque,, para 
el mando de. las cuales se le había 
concedido ta l ascenso a O ficial.

L o comunico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.

V a le n c ia , 25 de M arzo de 1937.
'■ ; '■ P , D ., '

J. B U G E D A
Señor...

Excmo.. S r . : Condenado a la pena 
de treinta años, de reclusión el T e 
niente de Carabineros don José Ga
lleg o  E stévez, en situación de. dis
ponible gubernativo en la  Cuarta D i
visión ' O rgánica y  afecto para ha
bares a la Com andancia de B arcelo
n a, corno autor d e l  delito de activ ida
des fascistas. ,■ \ ■ - ■ . 

E ste M inisterio ha resuelto que di
cho O ficial cause baja  en el citado 
Instituto por fin de Enero últim o.^   ̂

Lo comunico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento. . 

V a len cia , 25 de M arzo de 1937.
a?, D ., ■ ;- v  ,

J. B U G E D A
Señor...
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Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que determina el Decreto de 31 de- 
Julio último (G A C E T A  número 214) , 
jso'r e Ique se hace aplicación al Ins
tituto de Carabineros de los precep
tos del de la Presidencia del Conse
jo de Ministros' de 21 de dicho mes 
(G A C E T A  número 204),

Este Ministerio ha tenido a bren 
disponer que el Comandante don An 
drés Suris Miro, Capitanes don Pa
tricio Ramos Díaz de V iia  y don 
Adolfo .Torres Aguilar Tablada, r 
Tenientes don Luis > Ramos Díaz de 

^Vila,-don José de la Vega Moheda- 
no. don Luis Martín Herrero y  don 
José Montero García, causen baja de
finitiva en el servicio aciivo, sin per
juicio de lo que resulte del expedien
te qu en su día se incoe. w
te que en su día se incoe* 
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Marzo de 1937.

P. D .,

J. B U G E D Á
Señor..." .

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 27 de 
Septiembre último (G A C E T A  núme
ro 272), para servir en el Instituto 
de Carabineros los aspirantes proce
dentes de las MilixCas de la Repúbli
ca que figuran en la  relación que co
mienza con Juan Adam Puged y ter
mina con Vicente Zuera V al, y de 
coi formidad con lo propuesto por el 
Negociado de Reclutamiento,

He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto, con f 
destino a las Brigadas Mixtas de Ca
rabineros y con la-antigüedad de pri
mero de Febrero dél año actual,

Lo comunico a V , E . para su co
nocimiento y efectos.
- Vaelencia, 25 de Márzo de 1937.

* .... L ' ■ P. D ., "i .
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señora. ^
‘ ' t

- Relación que se cita

Juan Adam Puged 
Miguel A güilar Vilíarbá 
Enrique A lb ’ach Rodríguez 
Joaquín Alcolea Pascual 
Vicente Andrés Monfort .
Luis Bach Trüll 
Basilio Balach F ab regaf 
Fernando Barce 16 Giner 
Isidro Bargalló Graü 
Francisco Bassi Mariet 

.Federico Batllé Balsells 
Ramón Bitria Llop 
Manuel Bravo Torres 
Manuel Cantadella Cláramonte

Isidro Cañameras Plana 
Enrique Casanova Dalmau 
Jesús Catalán Marquina 
Domingo Cedo Batiste- 
Redro Clua Coso 
Ricardo- Crespo Enseñat 
Salvador Dalaña Muntalá 
Ramón Datrisá Font 
Joaquín Durá Guarque 
Sebastián Fernández ' Aleolado 
F eliz F erres Freixá 
juan Fi güero! a Bel 
José Flores Ruíz 
José G alera Carrión v 
Faustino García Deiramo 
Alejandro García Oller 
Francisco Gilbert Sancho 
Benito Girones Cluá 

Euialio Hernández Betllot 
Juan Jiménezr García 
Pedro Jose Bargalló 
Lorenzo Lapuenie Bueno 

. Juan Larió Ruíz 
José IJaveria M argalef 
José Llop Alvarez "
Agustín Lloria Díaz 
Juan M argalef (Pascual ■ v 
José Marzal Solano v 
Jenaro Martí Peguera 
Manuel Martínez Alonso 
Antonio Martínez Fernández!' 

Alfonso Martínez Rodríguez 
Jacinto Mas D aga 
Lorenzo Miguel Arraillas 
José del Molino Limaros 
Juan Mol}ero Magen 
Ricardo Navarro Codo 
Juan Panisello Curto 
José Paus Ciaría 
Sebastián Partegas Roca 
José Pedra Pedros • .
Salvador Pejo Rejo 
Francisco Prunes Arroyo ^

Ricardo Puidomench Tromo 
, Francisco Q uera! Castell 
F rancisco Ramír ez ■ Hereández 
José Rives Capel!
Eduardo, Robles Bal aña 

v Sabino Ron Sena J
Enrique Sabater Clua'
Plácido Saia Hernández 
José Sánchez Alavez 

■í Manuel Serna Pérez ;
Eugenio Serrato Moyano 

• Juan Serrato Moyano 
Jaime Soler Verdú 
Juan Sorribes /Panisello 
Pedro Scrroche Gambeta 

Ricardo Torres Allega 
Car i os Vega M ar tínez 

' Vicente Vidal Escute
Valentín Adain Bertomeu v 
Juan Alcón Montaña 
Mariano Alegré Bueso 
José Alonso Gavilá 
Joaquín Altabás-Sella 

y Manuel Alvarez . Alvarez

Jaime Amblas Trava 
Francisco Amposta Burrull 
José Andreu Agramunt 
Juan Ansina Escalé N 
Juan Arosa Cardona 
Gregcrio Arqued Cativiia 
Andrés Avilés Dueñas 
Manuel Adzuar Cortés 
Enrique Baiges Farnos 
Eduardo Baíaguer Blay 
Cristóbal Barberá Albert 
Manuel Beltrán Seder 
Joaquín Benedicto Nogueras 
Isidro Berenguer Pujet 
Domingo Berjes Arques 
Epifanio Bilbao Bilbao 
Federico Borrás Casias 
José Borrull. Martínez 
José Briguera Aimerich 
José Brunet Gisbert '
Pedro Caabre ¡Pérez .
Antonio Cami Roig 

‘ Antonio Cánovas Zaragoza 
( Francisco Cantos Llovera 

José Caraba.ilo Ibáñez 
José Cáscales Fabet 
Ramón Casellas Cano 
José Castellano Blanco 

c Manuel Centellas Catalán
i

Juan Colomé Monserrat 
'Ernesto Conchello Fot

’ _ ' rv

José Congost Pascual 
Manuel Costa Pitarch 
Angel Cupóns Ventura 
Evaristo .Díaz Arias 
Juan Doménech Carboneras 
Antonio Domínguez García 
Luis Domínguez Piqueris 
Linares Edo Gómez 
Víct.or; Elias Alem ay - 
José Escudero Portado 
Joaquín Fabregat Expósito 
Benito Paixo Bertrán .
Francisco *Fabá Martín 

■■E-ladio1’'Fernández Losada 
• Francisco Folch Miró 

Miguel Fornéc Rivés ■<
J oaquín F rága Adsuara 
José Franco Barangua 
Antonio Gallardo Fernández 
Jaime Gallur Giliamón 
Manuel García Atienza 
Francisco garcía  Serrano 
Ileliodoro Gil Osuna 
Miguel Jiraeno Adell 
Diego Cclete Martínez* 
Fernando Gómez Molina 
Antonio González Bajo 
Juan González Gómez 
Francisco González Tarreas 
Francisco Gosalbó Benedito 
Juan Granos Andorra 
Juan Grau Farra 
José Guell Calaf 
Pablo Gutiérrez. Cilleruelo 
Antonio Ibáñez Vi 11 amueva 
Eugenio Julye Espel 
Marit.no Lastiesas Alegre
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M ariano Lasüs Salaz&r 
B las L en gu a  Canos 
P rim itivo  L eris G racia  
Juan López M ansebo 
P atricio  L opis V a lls  
¡Pedro M ancho Fernández 
José Me^eus G laria  
Juan M ársal F ontanaeh 
Juan M artín, Cerón 
F lorentino M artínez L ag o  
Fran cisco M aito iiu  V illa lv a

Juan M arcos Forés 
Ram ón M aubi de.’. M olino 
Vicente M udad T rilles  
Juan M estres Sanahuja , 
Ism ael MiLíán R ipaterré 
Casim iro M igu el V a l verde 
Teodoro M ir Riu 
C irilo  M olina H errero 
Antonio M oíiné D om in go 
F ran cisco  M ontaña Cal-sil 

j  E varisto  M ulet A rru fat 
Juan N avarro  V illa ltá  

A ndrés N ánarrete N avarrote 
Luis N ie ll Á lem an y 
José O ller C a n a ’ s 
José Orts T ortoles 
José PachecLo Cuesta 
M igu el Palom o M olina 
Juan Pañis ello Jardí 
José de la  P az, D om ínguez 
José Pérez G a rd a  
Joaquín P ia  M iró 
Juan # la n ts  D u ra  . _.

 ̂ José P lan es M onseérat 
ju á n  iPons T orres 
Esteban T res T orréns 
José P u jo l Pascual 

Vicente Roca A len  
P ascual R oca D elás 
F é lix  R odríguez Rubio 
M anuel R odríguez Rubio 
José R o ig  L lorents 
M igu el R ovira  M uñoz- 
José R oyo Princeps 
César R ubio Jim énez <
B las R u vira  Soler 
D iego  Ruíz U ribe ,
Juan Rum is Sánchez ,

■ ' ■ * > i ■
Juan S adum í P ascual 
Francisco Sa la  V in arasa  
Juan Saludes Picó 
M axim iano Sánchez fíete 
Juan Sánchez M arcos 

Gum ersindo Sánchez R odríguez 
Francisco Sánehez Roeh 
Pascua? Sanz Sorigó 
L uís Sánchez L ló ren te '
V icente Sancho Luscos 
E m ilio  Sa grega  M arín 

J oaq u ín  Segura Jaum ot 
Jaim e Semi Bayó 
Antonio Sena G arzó n N 
Silvestre  Sérre* Bayes 
José Serón O rtigosa 
Juan Tose Sim ó B sch  
Antoni® Soler P ra ls

R afael S an an o  Fernández 
Paulin o  Suárez Bayon 
E líseo  T en a  Clim ent r
José T orello  Carcereuy 
José T orm o Camps?
V icente T o rrejón  Soriane 
A rcadlo T a r ll Cata!#
Juan U biñana M allo! | 
M iguel U rquisó A ndiya  
Jaim e V alí M ora 
A gu stín  V a lls  M iroso 
P edro V alíés Am posta 
R a fae l Vascó B arrena 
R icardo V era  Jiménez 
Juan V ila  Subirana 

* Francisco Vil&da B rull 
Ram ón V iia g ra sa  A lb a  
M artín V ile y a  Gisbert 
V icente Ceñón R ipsca

MINISTERIO D E MARINA 
Y AIRE

O R D EN ES

E xcm o. S r . : Como resudado de la  
revisión de expedientes form ulada con 
ocasión de instancia de parte, en las 
que, a  los efectos del Decreto de 27 J e  
Septiem bre de 1936, han solicitado 

‘ su adm isión e n ,e l em pleo y cargo  que 
.. desempeñaban, '

Este M inisterio, de acuerdo con ¿o 
propuesto por la ju n ta  R evisora y lo 
establecido en, el artículo tercero, in
ciso aj del referido D ecreo, ha re 
suelto d eclarar el reingreso a l servi
cio a*ti vo¿ en sus respectivas, catego
rías, con pleno reconocim iento de 
aquellos mismos derechos que con an 
terioridad tenían, d el personal A- 

' gu ien te: ' r

A u xiliares -de A lm acéne^:

Don M anuel A lva rez  D um ónt 
Don A gu stín  Bo.zzo Otero  ̂
Don Antonio G arcía Sánchez 
Don Bonifacio H ernández Segura 

' Don Roberto Jim en o D íaz 
Don Onofre Mas Bu josa 
Don E nrique de M urcia y  L una 
Don M anuel P en alv er V iñas 

/  Don A d r iá n "'fo rres  Cánovas i  . • ; 
Don Juaq A g u ila r  Choza 

,D on Juan A yo ra  V isiedo 
D on F rancisco Clem ente Orozco 
Don R ogelio  L eira  A lon so  
Don José A . M arín B erna! 4 
D o n  F rancisco M o n to y a .A gu irr^  
D on D am ián R odríguez G rancha 
Don M elchor A m aje  Pleriiández 
D on F rancisco Rom ero F errer 

Porteros, de O fic in a s. adm inistrativas í

D on José M ateo ¿uvera 
D on Jerónim o Segura López

Sirvientes de O ficinas sd  m inistra ti- 
, v á s :

Don Salvad o r Cerón C avas 
D on H onorio López Übiefco

E scrib iente A u x ilia r  de la  H a b ilita 
ción d e  C a rta g e n a :

Don H ilario  G onzález M anchón

Portero de la  A u d ito ría  d e  C a rta g e n a :

Don A ntonio Vázquez Rubert

Se entenderá que la  expresada de
claración  lo es con carácter p rovisio
n al h asta transcurridos, seis meses, en 

que por el silencio adm inistrativo que
darán convalidados en sus puestos y 
sin otros derechos que aquellos que 
les correspondan conform e a  las dis
posiciones por que.se regían  y  les son 
de aplicación  «n cada caso, según  ¿a 

\ clase o condición que afecte  a l inte
resado.

Lo que m anifiesto a  V . £ . para su 
conocim iento y  efectos.

Valencia, 26 de 'Marzo dé 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  

'Señor je f e  d e  Ja Sección  de .Perso- 
/ - n al.

Señor je f e  de la  B . I f ,  P . de Gafta- 
gen a. ^ . , ,

Señoras...

Excmo.  S r . : E n  virtud  de lo dis
puesto en la  Ú. M . de 24 del mes a c
tual (G A C E T A  D E  L A  R E P U B L N  ,

* ^
C A  núm ero 85) y  en a n alo gía  con lo
resuelto por A viació n  m ilitar en O r
den m in isterial de ,22 ¿ e l m ism o mes 
(G A C É T Á  D E  L A  R E P U B L I C A  nú
m ero 83),

E ste M inisterio so ha servido  pro
m over al em pico de T eniente de A v ia 
ción N a v a l al personal que a conti - ' 
n u a r ió n . ¿e relacion a, debiendo ser 
escalaf:m ado por riguroso orden d® 
antigü edad y d isfrú tan d o.en 'esta  míe- ' 
va  categoría  la  de 22 de JMárzoLda] 
presente año, con efectos adm inistra
tivos de la  revista  de A b ril próxim o.

Reseña de referen cia \
' v : ' ' ■ ■' 1 

A lféreces de A via ció n  N a v a l l  1
D on Juan Cam acho Pérez
Don Pedro L lo rca  M orales
D on Arsénio G onzález Rubio . /
Don Ensebio E lo rr ia g a  G a rd a  ¡ /
Don Joaquín F erránd iz Boj /
Dpn E nrique F errer Carbó /
Don M anuel M artínez G odía; > /
D o n  M a rtín ; Castaño Sandoval s /
Dbn Antonio Boscb H u i - I
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D&n R icardo Rubio Gómoe'
Don José Vázquez Corbacho 
Don José Morales Alberti 
Don F ernanáo Ver che r Roselló 
Don Fortunato Baliño Bogoña 
Don, Angel Zola Zubiooa 
Don Isidoro Veiázqucz Aparicio 
Don Amador Villarroya Lecha 
Don) Enrique de Prados Moreno 
Don Román Benito Domínguez 
Don Cloáido Zaldívar Záldívar' >S ■ ; ,
Don Francisco Gcmez Fernández 
Don Antonio Gómez Baños 
Don Gerardo' Esteban García 
Don Manuel Mora Deutu 
Don Vicenta Ruíz Mateos 
Don Bartolomé Lozano Fuste1

u Don Ramón Sales Peguera 
Don Augu&to Lecha Vilasuso 
Don José Salinas Figuera*s 
Don J©sé Árego Monter©
Don Carmelo Suádez F ral 
Don Antonio Viñas Torruella ' 
Don Jaime Maquivar Badía 
Don CiriacoVCortés Pí 
Don Manuel Fernández Sobrino 
Don Manuel Martínez Piedra 
Don Juan Ferneñ Capo* 
pon Rodiigü Rodnghe*z Pineda 
Don Andrés Fernández García 
Don Ricardo Domingo Bocbaca

, Don Jaim e Roca V á la g u er 
Don Severo F orcadeli A lva red a  
D on A ntonio N úñez Chazorro 
D en  M anuel Gener Berenguer/
Don José) Torres Carrillo 
Doa Migméi Mulet Alomar 
■Don Juan Vinent Roger - 
Don Ricardo Yáñez Vigo >. x 
Don Esteban Nazario Ortiz G 
Don Manuel paidevilla Creilía - 
Don José Mercadal :Ám.aÜiér 
Don Victoriano R. Castañedo .Es

querra , , ■ v ■ 1
Don Rafael Prades. Alentado 
Don José Franco Cano < 
Auxiliares de Aviación N aval: v

Don Máiiuei Martínez García 
Don Arturo Vilchez Ramírez / ^
pon Sebastián Checa Garrido 
Don Elíseo Matos Moreira 
Don jos,é Gofjndín 
Don Gegoriq Segura Sánchez 
pon José Oríi* Mariq >

Valencia, 25, de .Marzo de 1937.

INDALECIO PRIETO
; Sénor .Subsecretario del Aire
Señoreas... ■

Excmpl) S r .: Este Ministerio, de
conformidad con lo informado por la 
Secdon EconómÍG¿-adsninÍ3tra tiva  de 
la Flota e /Intervención Central, ha 
resuelto declara^ eon derecho á las

dietas regiamemaritíS, como compren- 
di do en el Decreto de 18 de Junio de 
1924 (D. O. 145)3 la comisión del 
servicio desempeñada en Valencia y 
Barcelona por el Comandante de In
genieros' don Féiix. Echevarría y el 
Oficial del C. A. 3, T.. A. don José 
Zaragoza, debiendo afectar el impor
te de dichas dietas al capítulo/prime
ro,  ̂artículo tercer© del vigente' Pre
supuesto. 1

VáíencTa, ¿ó de Marzo de 1937.—-El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
NSeñor Tefe de la ^ección Económico*'

administrativa de la Flota. ,

Señores...

Excmo. S r .: Esle Ministerio, de
c DEiforaaidad con lo informado por ia 
Sección E'i'ocómico-administrativa de 
la Flota e Intervención Central, ha 
resuello declarar con derecho a las 
dietas reglamentarias, como co 10pten
dida en el Decreto de iS de Junio de 
192/1 (D. O. 145) , la comisión del ser
vicio desempeñada durante* noventa 
días en Albania de Mprciá por eí 
Auxiliar de Máquinas don Manuel 
Faadim Ffieiro, debiendo afectar ei 

,importe de dichas dietas al capítulo 
primero, articule tercero á-el vigente 
presupuesto. . v

1 Valencia, 26 de Már2© dé X937.'— 
El- Svibsecretarió, : Antonio Rmízí

• vSeñor Tefe de la Sección Económico-
* i ■ . 1> administrativa. de la Flota.

. Señoras.... / • 11 ' . *

Este Mini^ério, de'conformidad con 
lo informado por la Sección Econá- 

9mico-administrativa de 4a Flota e In
tervención Central, h aresu ello  do- 
clarar con derecho a las dietas regla
mentarias 'la  comisión.- del servio;© 
desempeñada durante 101 días «n Má
laga por el Auxiliár del Cuerpo Auxi
lia -dé•• .los''S'.éTviciñs- Técnicos de la. 
Armada José AJbal&dejó Bar celó, de
biendo tenerse en cuenta las limita
ciones establecidas" en ej punto se
gundo del artículo quinto del Regla
mento aprobado por Decrete de 18 de 
Junio de 1924 (D. O. 143). ' ,

Valencia, 26 de Marzo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señoi Jefe de la Sección Económico-.

administrativa de la Flota. 
Señores... -' j

Vengo en íiombraf Seeretatio del 
Delegado .pólídtfo en las Fum as

Aéreas y servicios de la Subsecretaría 
del Aire a don Gaspar Ruíz Lec¡na, 
ccn la categoría de Comisario polí
tico, asimilado al grádo de Teniente. 

Valencia, 25 de Marzo de ir937.
IN D ALECIO  PRIETO  

Iiustrísimo señor Subsecretario del 
Aire. ■ '

Señores...

Vengo en nombrar Comisarios po
líticos en las fuerzas movilizadas de 
Aviación a ios siguientes:

Don Antonio Cañizares, coa la ca
tegoría de Capitán. \

Don Melchor Guerrero Periago; con 
• la categoría de Teniente.

Dpn Gustavo Espinosa Simarro,: úm 
la categoría de Teniente: y
v Valencia, 25 de/Marzo de £937. ■ 

IN D ALECIO  PRIETO  
Iiustrísimo sefíor Subsecretario del 

Aire.'
Señores... ,

Excmo. S r .: tPor reunir las condi- 
dionea que determina la. Orden «rcu- 
lar de 4 de Diciembre último (GA
CETA  DE LA REPU BLICA núme
ro  341)3 \  '

He resuelto otorgar él título é& 
Pilote militar d® Aeroplano, con la 
antigüedad de 21 del acu&l, a dom An
tonio Miró Vidal, a quien re lo con
cede el empleo de Sargento de Avia- 
oión, con la misma antigüedad y 
eíectoi* administrativos de primero de 
Ab,ril pióximo. ' ;

Lo digo ; & V. E. paja su conoci
miento, y cumplimiento;

Valénciaj 25 de Marzo de 1937.

. IN DALECIO PRIETO

’Exemo. Sr.4 Por reúnir las condi
ciones que determina la Orden circu
lar de 4 de DieiemLre último (GA
CETA DE LA REPU BLICA1 núme- 
■ro 341), :: ■ v

He resuelto otorgar el título de Pi
loto miiltar de Aeroplano, con Ja an
tigüedad de 22 del actual, al Cabo de 
Aviación don Bartolomé Ambrosio 
del Pardo, a quien s-e le concede el 
empleo de Sargento de dicha arma, 
con la misma antigüedad y eiectqs ad
ministrativos de primero de Abril 
próximo.

Lo digo a V. E. para su coiiocí- 
iñi'ento y cumplimiento. .

Valencia, 25 de Marzo de 1937.

IN DALECIO PRIETO
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Excmo. S r .: He dispuesto que el 
artículo cuarto de la O. C. de la con
vocatoria del ió de Febrero del co
rriente año, sobre -curso Se Pilotos, 
quede modificado en la siguiente for
ma :

Cuarto. La Subsecretaría del Aire 
designará los solicitantes que deben 
presentarse a examen, y los que re
sulten aprobados, serán sometidos, 
sin excepción alguna, a reconocí-' 
miento médico. E l examen será de las
siguientes materias:

<r-
Aritmética

Lectura, escritura y operaciones con 
numero enteros y fraccionarios y d̂e
cimales. Sistema métrico decimal. Mi
lla marina, milla terrestre, pie, pul
gada, libra y galón inglés. Razones 
y proporciones. Regla de tres. Esca
las. V ,

Geometría , • .

Plana. Segmentos y ángulos,. Per
pendicularidad y paralelismo. -Polí
gonos. Propiedades de triángulos y 
cuadriláteros. Circunferencia y círcu
lo. Semejanza de. triángulos.^ ,

Del espacio. Angulos diedros, y po
lis-dios. tPoiiedrosV Prisrna y pirám i
de. Cilindro. Cono y esfera. Desarro
llo de cilindro y cono. , ¡

Gramática

^Ortografía.— Escritura, al dictado de 
una mdiá página de cualquier obra 

' literaria contemporánea.

Retentiva.— Redacción. Exposición 
por escrito de cualquier tema desarro
llado verbcdmente por el Profesor.

* Geografía

-Europa. —  Configuración general, 
costas, relieve, principales sistemas 
montañosos;, hidrografía, estados que 
la constituyen. ^

España.— Sistema montañoso, sis
tema hidrográfico. Provincias que la 
constituyen. Principales ciudades y 
pueblos.

Los aprobados en el examen teóri
co y declarados útiles serán nombra
dos alumnos Pilotos, filiándose como 
soldados los civiles y devengando su 
haber más la gratificación de plaza 
aérea correspondiente; esta última *a 
percibirán cuando comiencen su ins
trucción de. vuelo. i

Los citados alumnos tendrán an pe
ríodo de 25 días de instrucción m ili
tar práctico y durante ese período ad
quirirán también los conocimientos 
teóricos correspondientes de Cabo y 
Sargento.

A  la terminac ión del curso se les 
expedirá el título de Piloto m ilitar 
y serán promovidos al empleo de Sar
gento, con arreglo a lo dispuesto, en 
Ja O. C. de 4 de Diciembre, de 1936 
(G A C E T A  numero 341).

Valencia, 25 de Marzo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

MINISTERIO DE OBRAS 
P U B L I C A S

ORDENES

Ilmo. Sr .: Haciendo uso de las fa
cultades q u e  concede e 1 párrafo 
d) del Decreto de ía Presidencia del 

, Consejo de Ministros de 27 de Septiem- 
, fore de. 1936, y como consecuencia de las 

informaciones y averiguaciones practi- 
cadas,

Este1 Ministerio lia tenido a bien de-' 
ere lar la separación definitiva del ser
vicio cíe don José María Alvarez Ruíz, 
Ingeniero segundo del Cuerpo de Oa- 

. minos, Canales y Puertos con destino 
.en la Jefatura de. Obras públicas de 
Jaén, por* desafecto al régimen.

Lo digo.a V. I., para su conocimien
to y efectos. Valencia, 24. de Marzo de 

1937-7
' P. D.,

DARIO MARCOS < 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades cjue concede el párrafo d) del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros d e '27 de Septiembre de 
1936, y a propuesta del. Delegado, del 
Gobierno ei\ las provincias-'de. Santan
der, Falencia y Burgos,

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar la • separación definitiva del ser
vicia del Capataz de las carreteras del 
Estado, afecto a-la Jefatura dé Santan
der, Lucas Regúlez.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to 3̂ efectos. Valencia, 24 de Marzo de 
I937*

' " P. D., • / •-
DARIO MARCOS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

El Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas me dice con esta fecha lo que 
sigue
v «En cumplimiento de la sentencia dic
tada por el jurado de Urgencia muñera 
cinco y comunicada por don Ricardo 
Calderón Serrano, Magistrado del T ri

bunal Supremo y Secretario general de 
los Tribunales y Jurados Populares,
- Este Ministerio ha dispuesto separai 

a don Luis Marimón Santamaría de st 
cargo de Auxiliar segundo del Cuerpc 
a extinguir de Auxiliares de Obras pú 
blicas, por tiempo ele quince años.»

Lo que traslado a V. S. para su co 
ncciníiento }r efectos oportunos. Valen 
cia,- 24 de 'Marzo de 1937.

 ̂ " . P. D.,

DARIO MARCOS 
Señor. Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio. '

MINISTERIO DE INSTRUC

CION PUBLICA Y B E LLA S 

ARTES 
O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de ex
pedición de título que eleva a este! Mi
nisterio la Escuela Normal del Magis
terio Pr in frió  de Lérida;

Resultando qué en el mismo se lian 
cumplido todos los reqiüsitos y que los 
documentos que se acompañan acredi
tan : ■

Primero. Que el graduado es don 
Carmelo Hermoso Sancln), natural de 
Lérida, prq^i^cia de ídem, nacido el 
d̂ia 13 de Marzo de 1807;

Segundo. Que lia cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio.;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando' que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el tí tillo antes mencionado1 en la 
vitela y en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado .ha 
probdo su suficiencia ante el centro ofi
cial mencionado y. que ha.-cumplido los 
requisitos que la Ley establece,

Este. Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Priniera Enseñanza supe
rior, sin pago de nuevos derechos. >

Lo digo a V. I. --para' su conoeimien 
ío y demás efectos. Valencia, 24 de 
Marzo de 2937. • ;

■ P. D.y '
€. G. LOMBARDIA > ' 

Señor Director general de Primera En
señanza. ' y ' ' , •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente' de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Lérida ;
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, Resultando que en el mismo se han 

cumplido todos los requisitos legales y 
que los •documentos, que se acompañan 
acreditan : -

Pidmero. Qite la graduada es doña 
Angela Dalmau Casademont, natural de 
Palaniós, provincia de Gerona, nacida el 
día 13 de Diciembre: de 1877 ;

Segundo, ' Qué ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado toctos los 
derechos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada;

Considerando q'ue la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pra- 
visionál, pero con eficacia para todos los 
efectos legales, expide esta Orden, can
jeable en su día por el título de Maestra 
de Primera Enseñanza Superior, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. V ale icia , 24 de Mar
zo dq 1937. ; y  / f

P. D.,

C. G: LOM BARD IA

Señor Director general de Primera E n
señanza.

lim o. -Sr. : Visto el expediente de; 
expedición ' de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se li^n 
' cumplido todos los requisitos legales y 

que los documentos que se acompañan 
acreditan.: <

Primero. Que la graduada es doña 
i Rosario Biel Casal, natural de Alfarrás, 

provincia de Lérida, nacida él día 6 de 
Febrero de Í9Í7 ; '

Segundo. Que lia cursado y  aproba
do todas las asignaturas correspondien

t e s  a la carrera del M agisterio;/ %
• ' 0  1.. -  .■ V -

Tercero. Que ha abonado todos los
derechos que la' L ey establece, y  • 

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad d e  ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y  en la forma acostumbrada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  ha cumplido todos 
los requisitos legales, v

.Este Ministerio, eñ. concepto de pro-,

visional, pero con eficacia para todos 
dos efectos legales-/expide esta Orden, 

canjeable en su día por el - título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 25 de 
Marzo de 1937.

P. D.,

C vG . LOM BARD IA

Señor Director general de Primera E n 
señanza. .. ,

IlinOi Sr. : Visto el expediente de. 
expedición de título que* eleva a este 
Ministerio, la Escuela Normal del Ma- 

. gisterlo Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se hain 
./seguido todos los- trámites reglamenta
rios y  que los documentos que se acom
pañan acreditan : - ’

Primero. Que el interesado es.d o n  
Francisco Tejero Bella, natural de So
ria, provincia de-ídem , nacido el día 
15 'de Diciembre de 1912 ;

Segundo. Que ha cursado y  aproba
do todas las asignaturas cor respondien
tes a la carrera del. Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y.

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la , 
vitela y en la forma acostumbrada ;

■ Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 

; oficial mencionad* y ha cumplido todos 
los requisitos legales, '

Este M inisterio,'en concepto de pro
vision al/p ero  con eficacia para todos 
los .efectos legales, expide yesta Orden, 
canjeable en su día. por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa- 

, go de nuevos derechos.

^Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Valencia,. 25 
d e . Marzo de 1937.

P. D.,

,/ . / C  G. LOM BARD IA

Señor Director general de Primera En- *
señanza.

linio. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eieva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de V alencia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites legales y que loŝ  
documentos que se acompañan acredi
tan :

Primero. Que el graduado es don 
Miguel Martínez Esparza, natural de 
Valencia, provincia de ídem, nacido el 
día 15 de Márzo de 1910 ;

Segundo. Que ha cmsado y aproba
do todas las asignaturás correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado todos los 
derechos que la Ley establece, y .

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex 
tender .e l título antes mencionado en la 
vítela y en la forma acostumbrada ; .

Considerando que el interesado lia 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido todos 
los requisitos legales, .

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con ^eficacia para todos . 
los eféctos legales, expide esta Orden, i 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos. v

Lo digq a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 25 de 
Marzo de 1937.

P. D.,

C. G. LOM BARD IA
i.

Señor Director general de Primera En-'
señanza. ,

\ ■

limo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de tirulo que eleva a este 
Ministerio la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia ; ’

Resultando que en el mismo se ha 
cumplido todos los requisitos legales y  
que los documentos que se acompañan 
acreditan i .

Primero. Que el graduado es don 
Pascual Naya Asins, natural de Catarro- 
ja, provincia de Valencia, nacido el dri 
8 de Agosto de 1915 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todasx las asignaturas correspondien
tes a la carrera de Practicante a la asis
tencia a partos normales ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que/por las actuales cir
cunstancias ño hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado h a  
probado su suficiencia ante el centro 
oficia] mencionado y que lia cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para( todq$ 
los efectos legales, expide esta Órdefi, 
canjeable e n 's u  día por é l título de
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Practicante, sin pago de Mueres dere
chos.

Bo digo a V. I. para'&a conocimien
to y demás ©fictos. Valencia, 18 de Mar
zo de 1937.

P. D.,

v  W. ROCES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

En atención a la solicitud debida
mente justificada qué formula doña Ma
ría del Carmen Gil Viilamana, Maestra 
nacional de Tauste (Zaragoza^ y provi- ; 
sional de ia escuela unitaria número 
47 E de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la expresada Maestra nacional,
una licencia de tres meses sin sueldo

\ ■ v  # '

para asuntos propios, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 129 del Bata-
tato general del Magisterio.

Bo digo a V. 1, para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 25 de 
Marzo de 1937.

P. D.,

W. ROCES

Ilustrísimo señor Director gen*ral de 
^Primera. Enseñanza./'

En atención a la solicitad debida: 
mente justificada que formula doña Ma
ría Bagare jos García, Maestra nacional 
de Colmenar de Oreja (Madrid), ' ;

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la expresada Maestra nació- , 
nal, una licencia de tres meses, sin suel
do, por asuntos propios, en ariñonía 
con lo dispuesto en el artículo 129 del 
vigente -Estatuto general dal Magiste- 

; ri'ó. : . x ' '/'
Lo digo a V. X para su conocimien

to y demás efecto®. Valencia, 25 de Mar
zo de 1937.

■ , v ' ‘ P. B  ,

W. ROCES

Ilustrísimo señor Director genere;! de 
Primera Enseñanza.

H a c i e n d a  de las facultades con
• fétidas en el Decreto de la Presiden
cia del Conseja de Ministros de 27 de 
Septiembre último, j

Msie Ministerio lia dispaest» :

Primero, Ba separación definitiva, 
con pérdida de todos los derechos pro
fesionales, de ios siguientes Maestros 
nacionales de la provincia de Alicante : 

Don Rafael Pérez Pérez 
Don Juan Hijqrrubia Bodares, y 
Doña Amparo Raga Selma, y 
Segundo. Ba jubilación forzosa, con 

«1 haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, del también Maestro na
cional de la provincia dé Alicante, don 
Enrique Montó juaii. *

Bo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos Valencia, 25 de 
Marzo de 1937.

' ■■■) 1 ■ ’ P. D-, . . :

\ . v • ’ W. ROCES

liustrísimo señor- Director general de 
Primera Enseñanza. . '

En uso de las facultades conferidas 
por el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 27 de Septiem
bre de 1936;

E»te Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva del servicio, con pér
dida de todos, sus derechos, de la Mae^ 
tra nacional de Barcelona doña Merce
des Blanque. v '

Bo digo a V. í. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 25 de 
Marzo de 1937.

, ’ 1 F- D>■ ■ 
W. ROCES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de don Agustín 
Segura García, Maestro nacional de Ali
cante, en solicitud de jubilación por 
edad, y ; .
, Teniendo en cuenta que el interesa
do cumple la edad reglamentaria de 
70 años el día 25 del próximo mes de 

,Abril, 4. '.. ' .
.Este Ministerio ha resuelto declarar 

jubilado forzosamente por edad, con el 
haber que por clasificar *ón le correspon
da, al referido Maestre nacional, quien 
cesará en su destino al cumplir la edád 
señalada. ■v

Bo digo a Ustedes para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 25 
de Marz® de J937.

■ . .. — ,: v /  , : D > V
V C. G. BOMBARDIA

Señores Jefe de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza y Ordena
dor de Pagos por Obligaciones de es- 
<é ‘Ministerio.

Haciendo uso de las facultades con
feríelas, en/el Decreto de la Presiden
cia del Consejo áé .Ministros de 27 de 
Septiembre último, (

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación fqfzosa, con el haber pasivo 
que le corresponda por clavsifieación, de 
•don Miguel Sánchez Barreda, Profesor 
de .la Escuela Normal del Magisterio 
Priwiario de Almería.

Bo digo a V. I. para su. ccnocmneai- 
fo y tiemás .efectos. Valencia, 25 de 
Marzo de 1937.

* ' P- B., ; . V
W. ROCES

Ilustrísimo señor Director general , de 
Primera Enseñanza. ‘ 1 A «

. Vista la instancia del Maestro nacio
, nal de Valencia don jóse Germán Fra«- 

‘ .cés IVIora ; V
Teniendo en cuenta que el referid»

, Maestro cumple el día 3 del próximo 
mes de Abril 70 años de edad y  cuenta 
en la actualidad más de, veinte de ser- 

■ viciós, •
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 168 del vigen
te Esta uto del Magisterio y" 49 del de 
Clases Pasivas, ha resuelto declaraí* ju
bilado, con el haber que por clasifica- x 
cióti le corresponda^ ái señor Germán 
Francés, quien cesará en su destinó, el 

( día que cumpla la edad reglamentaría . 
Bo digo a V. X. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 25 de 
Marzo &* 1937*

■ ■ . V  ■/ -.’ "h . p - D ->
W/ RpCÉS . ..

/ ' ' / ■). \ ■ ' V . ' ■■■'
Ilustrísimo señor Director general d e '

Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña María 
Dolores Yicent Dbménech, Maestra na
cional de una escuela graduada de, Ma- 

■ drid, y . . .' - . V
' Teniendo en cuenta qué en 23 de 
Febrero úi timo la señora Vicení cura- 

\ plió los 70 años de edad,
'Esté. Ministerio, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 168 del vigen
te Estatuto del Magisterio, ha dispuest* 
la jubilación forzosa dé la interesada, 
con el haber que por clasificación te 
corresponda. .

Bo digo a V. I. para &ü conoeimien- 
to y demás efectos. Valencia^ 25 de Mar
zo de 1937 • ’ ;/

V’ //;.•<? ' _ ; //',;•■■■ P. D., ■
> /  // : W. IJOCZ&

Ilustrísimo señor Dilector general dé 
primera Enseñanza.
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Vista 3 a instancia que íoíímuh don 

Francisco Calleja Sande, Maestto pro

pietario de Iq escuela nacional &@ C&n- 

talojas, en solicitud de que se le autori

ce a continuar en el servicio activo de 

la enseñanza,, por haber cumplido yo 

años de eeiad y fio contar con los sufi

cientes para su jubilación.

Teniendo enciienta que el interesa

do prueba decumentalmente que se ha

lla en condiciones físicas c intelectua

les para el desempeño de su cargo ; que 

tanto la Inspección, como la Secplón 

administrativa de Primera Enseñanza 

informan favorablemente,

É ste  Ministerio, de acuerdo con la 

base octava de la L ey  de 22 de Julio 

de 1918 y artículo 88 de su Reglamento, 

ha resuelto conceder a den Francisco 

Calleja 1 a autorización solicitada hasta 

que reúna los veinte años de servicios 

abonables para su jubilación.

Lo  digo a V. I. para sfi cónocimien- 

to y  demás efecfos. Yalencia, 25 de 
Marzo de 1937.

’ . ; ‘ >- I>->

W. lU ICE b .
1
Ilustrísiino señor Director general de 

Primera Enseñanza.

.i : -v.

En atención a las necesidades del 

. servicio,

Este Ministerio ha acordado conce

der el reingreso en la 'enseñanza a do

ña Carmen Hedor Carlorena,. Profesora 

de Escuela ••Normal en situación de ex

cedencia, con efectos de primero del 

actual.

Do digo a V . I. pata ap conocimien

to yMemáfe e¿ectos. Valencia, 25 d e ' 

Marzo de 1937.

■ v ■ ■ - P D , 1 :

"b-'\ W. ROCES •

fltístrjsrmo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vista la instancia que formula don 

M anuel Pinós A dem a, M aestro dé la  

escuela nacional de Vüabó (Lérida), en 

solicitud de jubilación por tener más de 

65 años de edad y cóntai: Con más de 30 

de servicios erí la enseñanza. *

Teniendo en cuenta qnq el interesa

do justifica debidamente su situkdóh,-

'
y que no se halla sujeto a ninguna de 

las interdicciones señaladas en ei vi

gente Estatuto del Magisterio y Decre

to de la Presidencia de 3 Consejo de Mi

nistros de 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio ha resuelto que se 

otorgue ia jubilación voluntaria, con el 

haber qu~ por clasificación le corres

ponda, ai mencionado Maestro nacional.

Do digo a V . I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 25 de Mar- 

* zo de J937.

; P. D.,

W. R O CES

IlustrfsimG señor Director general de 

Prim era Enseñanza.

V ista la  instancia que, en solicitud 

de. gratificación por desem peñó! de dí

te cci«ón de graduada, formul*a el M aes

tro N acional D irector del grupo esco

lar de Saufcomera (M u rcia ), y tenien

do en cuenta la Orden de 9 del actual

(GACETA del 12), '

Este Ministerio ha tenido a bien 

conceder a don José María Ferre Gar- 

■cí¡á como Director dé la mencionada es

cuela graduada, 2 a gratificación mínima 

de cien pesetas amiales.

Do d%o a V. I. para su conocimien

to y  demás efectos. Valencia, 25 de 

Marzo de 1937. ,

p - p >  ■

". ; ; ; W. ROCES

Ilustrísim# señor Director general de 

’ Primera Enseñanza.

lim o S r. : Esté Mh isterio ha resneí- 

to : .• -
- • : „ , .■ , .. b

Primero, Que además de los incluí-,

dos en las Ordeneá de 30 de Enero úl

timo y co m p lem en tariastieren  dere

cho, durarifce? el curso actual, a matrí

cula gratuita y  óubsídio de 150 pesetas 

mensuales, a contar desde primero de 

Octubre de 1936, de acuerác con lo dis

puesto fen las Ordenes de 25 de Db 

eiembre de ^936 (Ga G ETA  de 15 ¡ de 

Enero) y. 5 de M^trzo corriente (GACE

T A  del 7h los siguientes alumnos :

, Don Tose Picó Poyada, de la Escuela

Normal del Magisterio Primario de A li
cante.

Doña Carmen Maestre Cadalso, de ia 

número 1 de Madrid.

D oña M aría Méndez Jim énez, de la 

misma. 1

Don Manuel Díaz Ureña, de la mis

ma.

Segundo. Hacer constar que el beca- 

rió Don Juan Vidal del Olmo, que en 

la Orden de 17 de los corrientes se di- 

ce por error que es alum no del In sti

tuto Nacional de Segunda Enseñanza 

«iDuis Vives» de Valencia, lo es del de 

Cuenca. v v’ ■ A.'V /'•/■

Tercero. Que Ja inserción de l a  pre

sente Orden en la G A C E T A  D E  £A. 

R E P U B L IC A  sirva de notificación a 

Tos alum nos, a  los Jefes de los centras 

en. que hayan de realizar sus estudios 

los m enqionádrs alum ncs y a  los H a 

bilitados correspondientes.

; Do digo a y. I. para su conocimieh- 

to y, demás efectos. Valencia, 24 de M ar

zo dé 1937.

■s " ' I b  D . .

W. RO CES

Señor Subsecretario de este Mmifetterio.
í

limo. Sr. : Visto ei expediente in

coado por don Ricardo García Persi- 

vá, en solicitud de que se le expida el 

titulo de Licenciado en Medicina y  Ci

ru gía  y/se le conceda acogerse a los 

beneficios del Decreto, de 7 de Julio de 

.1931; ! ' ' / ,

Resultando que se acompañan docu , 

ir. en tos que prueban:

Primero. Que el graduado es don R i

cardo García Persiyá, natural de Silla, 

provincia de Valencia, nacido el pri

mero de Junio de 1914;

Segundo. Que ha cansado y aproba

do todas las asignaturas cotrespondíen- 

tes a la carrera de Medicina y Chugía ;

Tercero. Que ha abonado la tercera 

parte de los derechos de título, más la 

totalidad d*e los de Tambre y expedi

ción ; • A -

Resultando qne el Decano de la Fa

cultad de Medicina de Valencia, qne es . 

ia que tramita el expediente y donde
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el interesado cursó sus. estudios, y es

tando informada favorablemente por el
(■

señor Rector de la Universidad de Va

lencia $u petición de acogerse a dos 

beneficios del Decreto de 7 de Julio 

de 1931 ; /  ^
Resellando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de ex

tender el título antes mencionado ~en la 

vitela y en la forma acostumbrada ;

t Considerando que el interesado ha 

probado su suficiencia ante el centro ofi

cia 1 mencionado y ha cumplido los re- 

quisitos legales ;
Considerando que se h i  cumplido 

lo dispuesto en los Decretos de 7 de 

Julio de 1931 y 5 de Mayo de 1936,

Este Ministerio, en concepto M pro-' 

v'sioñal, pero con eficacia para todos los 

efectos légales, y. la limitación que es

tablece el artículo primero del Decre

to de 7 de Julio de 1931 para los títulos 

que se expidan acogiéndose al benefi

cio del pago a plazos, expide esta Or

den, canjeable en su día por el título 

de licenciado en Medicina y Cirugía, 

sin pago de nuevos derechos, pero de

biéndose hacer, constar en el/mismo que 

tiene carácter provisional hasta su com
pleto pago.

Do digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Valencia, 18 de Marzo de 
1937.

P. D.,

W. ROCES

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN  

 Ilmo. S r.: Este M inisterio en uso 

dé las facultades que le confiere el De

creto de 27 de Septieníbre del pasado 

año, y en aplicación del apartado d) 

del artículo tercero de/ mismo, ,

Ha tenido a bien disponer la separa

ción definitiva del servicio del Inspec

tor Veterinario del Cuerpo. Nacional don 

Jesús Duque Arto, quien abandonó el 

que desempeñaba-en la Inspección Ve

terinaria 'del Puerto de Barcelona.

Do que éqo**mieo a V. I. a los afec

tos oportunos. Valencia, 25 cié Marzo 

de 1937. V  V

V IC E N T E  U R IB E  <

Ilustrísimo señor Director general de 
Ganadería.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Das crecientes necesidades de, este 

Ministerio, no sólo respecto a construc

ciones nuevas de edificio^ adecuados a 

' los Servicios de Sanidad Nacional, cada 

particularmente en los momentos poi- 

, particularmente en los momentos por 

que atraviesa España, de obras7 de adap

tación a las necesidades de Sqnldad y 

. Asistencia social de edificios .construi

dos con otros fines, imponen la creación 

de un organismo dentro del .propio de

partamento qué oriente e informe; ex

ponga proyectos, prepare planos, que 

dé, en fin. solución a todos los proble

mas técnicos que puedan presentarse 

en esta-etapa en que ha sido elevado'a 

la categoría de Miras terio.

r Por 1c anteriormente expuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente':

Primero. Se crea en este Ministerio 

una Oficina Técnica de Construcción, 

afecta de esta Subsecretaría.

Segundo. Será misión de esta' Ofici

na : ! ■

a) Em itir sobre toda cláse de coas-, 

ti acciones sanitarias y páia servicio de 

Asistencia social.

b) Proponer da transformación y.-, 

adaptación de locales.

c) Preparación de planos y proyec

tos de edificios.

'í d) Preparación de propaganda refe

re n te  a edificios y construcciones ’sani-i 

fiarlas y de Asistencia soma’ . '

Tercero. Mientras las ñecos id ules no 

exijan un aumento del mismo, e í/perso  ' 

nal dé dicha Oficina estará constituí— 

do :

a) Por un Arquitecto, cómo Direc

tor ce la misma, con el sueldo anual de 
doce m il posabas.

b) Un Ayudante, con seis mil pesetas 

anuales. • /
o) Un Delineante/con seis mil pese

tas anuales.
d) Un Mecanógnfi.o, de la plantilla 

del Ministerio. ,

Do digo a V. para su coxiocinfien- 

to y efectos. Valencia, 25 de Marzo de 

a937* .

F E D E R IC A  M ONTSEN Y 

oeñor Subsecretario de este Ministerio.

E n  cumplimiento de l o prevenido en  

el Decreto de 21 de Noviembre y Or- ,, 

den de 30 de Enero últimos,

Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que el Consejo Provincial- de. 

Asistencia social de Madrid quéde cons

tituido en la siguiente forma : don; José. 

Conrado .Menéndez, Delegado, Presi

dente deí Consejo ' P ro vin cia l; don 

Francisco Hato García, don Ricardo Vé

lez Pviibio, don Enrique Padilla M artí

nez, clon Em ilio Onsalo, don Alfredo 

Zatal Molina, don A. Francisco Sol fi- 

110 García, don Fabián Talanquer Dó- 

pez, don Ramón Ariño, don Luis Zu- 

billaga y  don Ramón. Criado Barcenas, 

Vocales.

Do digo a V. i/p a rá  su conocimien

to y efectos. Valencia/ 25 de Marzo de 

1937-

■■ ■. / . .  /  t ■- : ' p . d ., •

' V ■ Y- V • : J. MESTRE 
■■ ' fi 1 ' /  ' "

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Con el fin de facilitar lo s  

servicios de evacuación, -

Éste Ministerio-ha tenido a bien dis

poner lo siguiente : _

Artículo primero. Se crea uii docu

mento que se llamará «Ficha de E va

cuación», que deberá poseer toda per- 

sbna que se evacúe: Se establecerá para 

acuellas poblaciones que disponga’ el 

Delegado deí Ministerio de la Guerra, 

que a tenor del artículo primero de la 

Orden de 17 de Febrero último forma 

parte de la O. C. E. A. R., por consi

derar que se hallan en situación de eva- 
cuabíes. //■ ;/ ’ ■ . - v
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Artículo segundo. La ficha de . eva- 

cuación consistirá en tina cartulina de 

las características y  cor! los requisitos 

que determine.-la'O. C. E V A . R. Esta  

vñeha Jera individual, y ' toda persona 

que ja o disponga de medios propios pa

ra refugiarse deberá llevarla consigo 

desde el pueblo de origen y  durante to

do el viaje hasta ilegal* al lugar de aco

gimiento, en dollde la ficha de -evacua

ción le será canjeada por la ficha re

fugiado que determina el. articuló plu

mero de la Orden, de veintiséis de F e 

brero último.

Artículo, tercero. Se crean - por, este 

Ministerio «Equipos ambulantes de 

Evacuación», dependientes directamen- 

te '"de la O. C. ’.K.rA. E ., Iqs cuales ten

drán por objeto desplazarse a los pue- 

- fclótí y lugares declarados evacuadles en 

virtud del artículo primero de la pre

sente Orden.

Artículo cuarto! ’ Eos Equipos .ambu

lantes de Evacuación, sin perjuicio de 

la dependencia dispuesta en e f  artículo 

anterior, obrarán de acuerdo don los Co- 

. niités Locales de Refugiados y  con las 

autoridades de la ¡3oblación. Unos y  

.otras deberán facilitar a los Equipos 

ambulantes . los medios de , transporte 

necesarios pata la debida prestación de 

los servicios que les están encomenda

dos.

Artículo quinto. Los Comités Loca-- 
-■ ■ 'x  

les de Refugiados de las poblaciones

declaradas evatuables, confeccionarán, 

con la ayuda de los-Equipos ambulan

tes, el fichero de las personas, a las que 

deba prestarse la evacuación. E l mate

rial para la confección Je esas fichas 

lo. remitirá la 'O . C. E . A. R. ; ‘ v ' 

La evacuación se ajustará a las nor

mas y ál orden de precedencia que ...se-, 

hale Oficina central. ,

■ Arfículo sex to / Una vez declarada la . 

necesidad de l a . evacuación, se ferina- 

A á inmediatamente un Grupo de volnr- 

fitriof, que no: ^excederá del ‘ diez por 

ciento del personal masculino de la Id

ealidad . - ' ' 7

*A las personas de .este grupo corres- 

> pondera en todo momento, y bajo su pa

labra de honor, la tarea de ayudar efi: 

cazmente en íos servicios de evacuación. 

Los individuos que lo formen serán los 

últimos, 'juntam ente con los fruición si

rios de este Ministerio y las autoridades 

milito res, en abandonar ordenadamente 

y del modo que se mande, el pueblo5 

de que se trate. Valencia, 26 de Marzo 

Me 1937. •

' P. D., - 

j ;  M B S T R E  P U IG

Uustrísiíno señor Subsecretario del .Mi

nisterio de Sanidad y  Asistencia so

cial.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que el cum

plimiento de los Decretos: de primero 

de Agosto de ¿956 y 14 de Enero del 

corriente año, quede circunscrito -a las , 

finalidades, de Sanidad y Asistencia so-
i .

cial, '
• '  Y  :  •

Este Ministerio ha tenido a bien dis-

pener lo siguiente : ; t •

Artículo único. Lo dispuesto* en el 

párrafo quinto de la Orden de este M i

nisterio, fecha diez del actual, se en

tiende que no afecta a las entidades o 

instituciones colaboradoras de los or

ganismos dependientes del Ministerio 

de Trabajo y. Previsión.

Lo digo a V . I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Valencia, 2ó 

de Marzo de >1937,

P. D.,

- '. J. M E S T R E P U I Ó

líustrisimo señor Subsecretario de Sani

dad y Asistencia social.

ADMINISTRACION 
CENTRAL  

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N

P u b l i c a  Y  b e l l a s  a r t e s

Accediendo a lo solicitado por don 

M anuel Carmona Cam pos, M aestro  

responsable de la Guardería Infantil 

■de Cercediílá ^M adrid), .

Esta Dirección general ha resuel

to conceder, con destino a la cantina. 

- escolar d e  la referida G uardería In 

fantil, una subvención d e tres m il pe

setas, con cargo • al- capítulo tercero,

artículo cuarto, grupo primero y  con

cepto tercero del Presupuesto v ig e n 

te de este departam ento y que debe

rán librarse en concepto de «a ju sti

ficar» contra la  D elegació n  de H a 

cienda, de M adrid y a nombre del 

Presidente de¿ Consejo M un icipal de 

Cercedilla.

Lo digo a V . S. para su conocim ien

to y  deínás efectos. *

V alencia, 24 de M arzo de 19 3 7.— E l  

k D irector general, C . G. Lom bardía, 

Señor Jefe de la Sección de Conta

bilidad y Presupuestos de este M i

nisterio. , ! '. ~

Consignada en el vigente Presu

puesto de este departam ento, capítulo  

p'rimerp, artículo tercero, grupo ter

cero, concepto primero, la cantidad -de 

10.000 pesetas para dietas de vis ta 

de les Inspectores generales de P ri

mera. Enseñanza, por la presente Or

den se dispone que dicha cantidad se 

reparta por igu al entre los cinco In s

pectores generales que componen la  

plantilla, librándose trim estralm ente, 

por adelantado y  a justificar, a razón 

de 500 pesetas a cada uno de éstos, por 

el concepto- m encionado.

Lo d ig o  a  V , S. para su conocim ien

to y  demás efectos.

V alencia, 24 de M arzo de 1937.^ -E l 

Director general, C. G. Lom bardía. 

Señor Ordenador 'de P a gos por O b li

gaciones de este Ministerio.

Consignada en el vigente. Presu

puesto de -es e departam ento, capítu

lo tercero, artículo prim ero, grupo se

gundo, concepto segundo, -a cantidad  

de 5.000 pesetas para gastos de loco

m oción de los Inspectores generales  

de Prim era Enseñanza, por la presen

te Orden se dispone que dicha canti

dad se ¡reparta por ig u a l entre los c ín 

ico  Inspectores generales que coihpQ-.{ 

neh la plantilla, librándose trim es

tralm ente, por adelantado y  a uisti - 

fiear, a razón "de 250 pesetas á cada .
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un© de dstos por el concepto rne^eio- 

nado. - v

Lo digo a. V. S. para su conocí - 

miento y demás efectos.

Valencia, 24 dé M ario de 1937,— El 

¿ irecter general, C. G. Lombardía. 

Señor Ordenador de ¡Pagos mor Obli
gaciones de este . Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Al Ordenador de Pagos por O bliga

ciones de este Ministerio, ¿e Orden
! i
del excelentísimo señor Ministre de

Agricultura,, digo con «3ta. fecha lo 

siguiente: ( ,

Vista i a , instancia presentada por 

don Domingo C orcbo  Bilbao, Perito 

agrícola del Estado afecto a la E s 

tación Ampeiogró&ca Central, solici

tando un mes de licencia por enfer

mo, extremo que justifica con certifi

cado facultativo bastante, •9 v
Este Ministerio ha tenido a bien, 

de acuerdo con lo dispuesto en los 

Artículos 32 y 33 del Reglamento de 

7 de Septiembre de 1918, conceder un 

mes de licencia por enfermo al refe

rido .Periné, Ucencia que empezará a 

contarse el mismo día en que, el in 

teresado reciba la Orden de conce- 

. sión. /

Lo q-'é de Orden del excdenUsimo 

sénor Miuis,tro de Agricultura cGmm- 

nico a Y . S. para su conocimiento *y 

demás efectos.

Lo que traslado a V. 5. para su co- ¡ 

nocimiento y dsemás efectos.

Valencia, 24 de Marzo de 1937.— P.
\ ..' ■J

E l Director general,.P* Gil*

Señor Ordenador do Pagos por Qbii- ( 

gaciones de este . Ministerio, *,


